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. Serfo tnscritorn ferzosoi á la Sseeta todo» 
ios pueblos del Aichipiéltgo erígidoi civilmemc 
pagando aa importe los qae puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincUs. 

( X M I óriem de 24 4e Septiembre ie 1843) 

8e declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de l /a«t ía , per tanto rerán 
obligatoria en su cemp^miento. 

{Superior Decreto de'20 de Fflrero dt 1862.) 

Administración civil, 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.O 643.—Exorno 

CÉKJ.—De Rea! orden comunicada por el Sr. Mi» 
flfŝ Í8tro de Uftramar, y á los electos prevenidos 
J^en los artícnlos 3 0 y 4.o del Real Decreto de 

tlufo Mayo de 1880, remito á V . E . treinta 
írixi* tres copias de certificados de patente de in-
Q írencíón concedidas por las nuevas Industrias que 
v4ii lis mismas ie espresan.—Dios guarde á V . E. 

t i i c h o s años. Madrid, 18 de Julio de I 8 9 4 . — 
Bcretarío.=A. Merelles.—Sr. Gobernador 

¡General de Filipinas. 
•fm!a5 20 de Agosto de 1894.—Cúmplase, 

- y pase á ]a Dirección general de 
ááministraoíón CÍTÍI para los efectos que pro-

sil. 
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Pedro Vich y Ferrer Notario pú 
lei Ilustre Colegio de esta villa y 

|GMe ecn Tecindad y residencia fija en la misma.— 
de hf íé.—Que por Don Francisco Elzaburu, Unico 
¡2 •'-Moxio de la efioina Vízcarrondo, se me ha 

p PJ libido para testimoniar un documento que á 
[es'5|» letra dice aeí.—Patente de invención,—Sin 

g&nntia del Gobierno en cuanto á la novedad 
Í ó utilidad del objeto sobre que re* 
Primitivo Mateo Se gasta y Escolar, 

^ Director general de AgriouUura Industria y Gomer-
cio.--Por cuaato.«=Sr. Philippe (Luis Alfredo) do? 

¡ ^ciliado en Fratcia ha presentado con fecha 10 
e i ^ e Marzo de 1894 en el Qobierco Civil de Bar-

moBa uBa instancia documentada en solicitud de 
J^nte de invención por «perfeccionamientos i n -
toitedos en los filtros de toda clase, empleados 
pws la filtración de ios líquidos bajo una presión 
tojo una razifacción ó en el vacío.»—Y habiendo 
í^plido con lo que previene sobre el particular la 
M de 30 de Julio de 1878 esta Dirección general, 
tQ virtud de las facultades que le confiere el 

m ^ 4.0 del Real Decreto de 30 de Julio de 1887 
j i ü . N e , por delegación del Excmo. Sr, Ministro de 
1S^5fent0-á faVOr de dlch0 Sfñor Ia Pre,ente Pa" 
Í£U n ê *,:iVei:lc^n 6̂ asegure en la Península 

conf ,? adyacente8, por el término de 20 años, 
¡caí. desde ia fecha del presente Título el 

-CÜO á la explotación exclusiva de la men-
je t ^dustria, en la forma descrita en la 

)m 7 dibujos unidos á esta Patente cuyo de 

& 

¿tr l̂le^e .̂ lacer̂ e extensivo á las provincias de 
?ar si cumple con lo que dispone el 

'ítie loo^2,0 del íteal Decreto de 14 de Mayo 
a er8?;""""^6 esta Patente se tomará razón 

«jU pr Vaciado de Icdustrls y Registro de 
Hi8teii pí^&d lEduitlÍ81 y Comercial del M i -
^ HQ ° Pomento y se previene que caducará 
^sí&c63 va^or B ŜDn0 ê  interesado no 

^ dicbo Negociado y en la forma que 
116 el art. U de la Ley el Importe de las 

cuotas anuales que establece el articulo 13 y no 
acredita ante el Jefe del mismo Negociado en 
el plazo improrrogable de dos años, contados 
desde esta fecha, que ha puesto en práctica en 
España el objeto de la p&tecte establecido una 
nueva industria en el país.—Madrid, 20 de Abril 
de 1894.—Primitivo M. Sagaeta.=Hay un sello 
de la Dirección.—Tomada razón en el libro 19 
fólío 805 con el núm. 15586.—Hay un sello del 
Negociado,—Corresponde á la letra con su origkal 
que volvió á recoger el exhiben te D. Francisco 
Elzaburu que firmará su recibo, de que doy fó y á 
que en caso necesario me remito.—Y para qne así 
conste donde convenga, libro el presente testimo
nio en un pliego de la clase undécima, número 
296.036 que signo y firmo en Madrid 18 de 
Junio de 1894.=Pablo Pedro Vich.—Signado y 
Bubricado.—Hay un sel'o.—Recibí el origbal .— 
Oficina Vízcarrondo.—Unico Propietario.—F. El* 
zaburu.—Los infrascritos Notarios del Co eglo y 
distrito de esta Capital legalízames el signo, firma 
y rúbrica que anteceden de maestro compañero 
D. Pablo Pedro Vich.—Msdrid, 18 de Junio 
de 1894.«—Rubricado y signado.—Mariano Alonso 
y Apollnario.—Rubricado y signado.—^Tomáa Ri-
veía Infante.—Hay un sello de ligalizüción y un 
timbre móvil,—El Jefe de la Sección,—P. A.—To* 
más Lucefío.—Sigue una rúbríos.—Hay un sello 
que dice,—Ministerio de Ultramar.—Sección de 
Administración y Fomento. 

Es copia.—El Subdirector, Cabello. 

Don Federico Alvarez, Notario del Tustre 
Colegio de esta villa con vecindad y resideioia 
en ella.=Doy íó:—Que D. Enrique Ortega, me 
ha exhibido para testimoniar eí documento del 
tecor siguiente. Patente de invención Sin ga
rantía del Gobierno en cnanto á la novedad, 
conveniencia ó utilidad del objeto sobre que reose, 
— D . Primitivo Mateo Sagasta y Escolar, Di
rector general de Agricultura industria y Oo 
mercio.=Por cuanto.—M res Ludwig Korl Boim 
y Theron Clark Crawford domiciliado en New 
Yor, (Estados Unidos) ha presentado con fecha 
6 de Marzo de 1894, en el Gobierno civil de 
Madrid una instancia documentada en solicitad 
de Patente de invención por un procedimiento 
perfeccionado de Magupactorar los míeheroa de 
gas para luz incandescente.—-Y habiendo cum» 
plido con lo que previene sobre el particular 
la Ley de 30 de Julio de 1878, esta Direo1» 
olón general, en virtud de las f&cultadei? que 
le confiere el art. 4.o del Real Decreto de 30 
de Julio de 1887, expide por delegación del 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento á favor de di 
chos Sres. la presente Patente de invención que 
le asegure en la Península é Islas adyacentes, 
por el término de 20 años contados desde ia fecha 
del presente titulo el derecho á la explotación 
exclusiva de la mencionada industria, en la 
forma descrita en la memoria unida á esta 

Patente cuyo derecho puede hacerle extensivo 
á las provincias de Ultramar, si cumple con 
lo que dispane el artículo 2.0 del R&al decreto 
da 14 de Mayo de i 8 8 o . = D e esta Patente 
se tomará razón en el Negociado de Industria 
y Registro de la Propiedad Industrial y Comer» 
cial dei Ministerio de Fomento y se previene 
que caducará y no tendrá valor alguno si los 
interes&dos no satisface en dicho Negociado, y en 
la forma que previene, el artículo 14 de la Ley 
el importe de las cuotas anuales que establece 
el art. 13, y no acredita ante el Jefe del mismo 
Negociado en el plazo improrrogable de 2 años, 
contados desde esta fecha, que ha puesto en 
práctica en España el objeto de la Patente es
tableciendo una nueva indnsíidf» en el pdf.^— 
Madrid 20 de Abril de 1894.—Pdmitivo M. Sa
gasta.—Hay un sello de la • ireeción general 
de Agricultura Industria y Comercio.—Tomada 
razón en el libro 19 fólio 76 con el número 
19997,—Hay una rábrica y un sello 5del Ne
gociado de industria y ragittro da la propiedad 
industrial y C$MérÍ!ál;Í ^nrrespode.—Con sa 
original que devuelvo a I ) . Enrique Ortega de 
que doy fé; . y para qué r é solicitar del 
mismo expido Q\ preséité e i esta pliego de la 
clase cinoe núm. 298 832 que signo y firmo en 
Madrid, á 1 o de Jai* Í de 1894. Signado.—-
Federia© Alvares,—Bubrirad^ -~Hsy un sello 
de la Notaría.—Leg6.iiisaoión.—Lo^ iLÍrasctlíos 

ios del Colegio y distrito da esta vi l la , 
lizamos el signo, firsaa y rúbrica que ante» 

el Potasio D. Federico Alvarsz.—Madrid 
3 de Julio de 1894,—Signado.—Smé Aponte.— 
Rubricado.—Signado.—RamíB Martioez.—Bubrl« 
eado.—Hay un sello del Colegio Notarial del 
Territorio de Madrid,—-Es copla.—El Jefe de 1^ 
Sección.—P. A.—Tomái Lúcéflo.—-Hay un sello 
que dice,—Ministerio de Ultramar.—Sección de 
Administración y Fomento. 

Es copla.-—Ei Subdirector, Cabello. 

arméis & Flsg îS pykM #1 dict 8 d$ Marg$ 
ds 1898 

J^s^fe—Los C«erpcs de Is guarskíón; Fretíáío 
y circel Cszadores E.ám, 6.—J#F<6 d$ iig: el QQ-
macdSEte del Regimiécto túm. 70, D. Faustino 
García Qui róe . - Im^manf í í otro dé Cszado es BÚS 
mero 1, D. Ricardo Garrícero Sanchsz. J#/e pares 
el rtconoeimiinto d§ promsmmtsi OSEO de ArtUlería 
Moau-ñ*, D. Bernabé S-si&vtáQ Hospital y pro-
vtsioms: Cazadores r^m. 6, S.w? OapUán. —yipfíZan» 
cia dé á pié: ííazadoies núm- 6, 9.0 Teniente,—• 
Idem dé casesi El mifemo OBerpo.-—Miles en !& 
Luu^'ts: Artilieiía. 

De éráss de S. B.-—11 Tenieils Ooreití Sargento^ 
' »na. 
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Anuncios oficiales^ 
INTSNDENai* GENERAL DE H \ G I E N } A 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado 2.0 Loterías. 

El estado da la venta at por msyor de billetai 
de Lotería del sorteo del mei Abril próximí, en el 
día de hay, es como sigue: 

Billetes vendidos hasta ayer. . 7 341 
Idem id. en el día de hoy. 1.000 

Total vendidos. . . 8 342 
Manila, 7 de Maíz 3 de ISaS ^ E l Jefa (ta 

la Becoión, José Garcés da MsrciUa. 

TESORERIA CENTRAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS 

Don José Luis Maury, Tesorero Central de Ha
cienda de estas Islas. 

Hago saber: que en 16 de Octubre de 1893 
se expidió por la Caja de Depósitos una c*rta 
de pago á íavor da D . Ricardo Nouvilss, por 
valor de 1560 pesos, bajo el concepto de depósito 
voluntario tracsferible, á un año plazo y al in
terés de 5 p § anual; de la cual se ha tomado 
razm á los números 2522 del registro de ins
cripción y 3800 del diario de entrada; y habiendo 
sufrido extravío is citada carta de pago, según 
manifestación del interesado, el Utmo. Sr. Inten
dente general de Hacienda, de conformidad con 
lo propuesto por esta Tesorería, se ha servido 
disponer ee haga saber el extravio de la misma 
como lo ejecuto por medio del presente anuncio 
que se publicará en las Gacetas oficiales de esta 
Capital y de Madrid, á fia de que los que se 
consideren con derecho al expresado documento 
se presenten á deducirlo, por si ó por medio de 
apoderado, deatro del plazo de na afío, á contar 
desde la íacba de la publicación del primer anua-
cio; en la iataUgeama da que transcurrido dicho 
plazo sin hiberio verificado, se tendrá por nula 
y de ningún valor la carta de pago de que se 
trata. 

Manila, 3 de Marzo de 1898.—-José Luis 
1 

INTERVENCION GENERAL 
DE LA. ADMINISTRACION DEL ESTADO DE FILIPINAS 
Por el presenta anuocio se cita üama y emplaza 

é los Sres. que á cootiQuación sa expresan ó á sus 
«pcder&dos en esta Capital á fin de que comparez* 
c&n en esta Centro á raoogor les fallos absolutorios 
que cada nao le corresponda, remitidos por ei Td» 
butií- I de Cuantas del Reino á esta Dipeadencla de* 
blaudo efactaür sa psessotación en el improrroga
ble plazo de 30 dias i contar desde esta fecha.. 

A. 
Don Antonio Marte! Administrador de PoUck, y 

D. Aotonio Tom^sats SubdeUgido de Ramos Loca
les de Balacán. 

E. 
Don E l id ió G5mez, Admiaistiadop da la ü n í ó o , 

B. Enrique Pu g SubJelfgado da Ramos Locales de 
l!oco« Súr, D. Eastacfo Gbozilez I l ^ m da Bohc5, 
D. Ensebio Mola Admiaistrador de Mindoro. 

F. 
Don Francisco CMfz Subdalegado de Ramos lo 

cales de B)hal, D, Francisco Rosales Sabdeiegaio 
de Ramos locales de Cápiz, D. Francisco Ibo'eon 
Admiaistrador de Morong, D. Francisco Rubio Idem 
de Uoilo, D. Federico añido id. da Taysbas, Don 
Fernando Morphy id. da Bataan, D. Fernando Ro
sado id. de Pampasga, D. Federico S&nz Id. da 

da Ga'amUafls, D lo é Sahígúi Id. í e Z mbiles. 
D, J )§ó SJX̂ O Id. da Ülariao^s, D. Juan Herrera ' i^m 
de Bohol, D. Jaato López id. de Beabas, D, Juan 
Üior Subdelegado de R^ODS iocaies da Camariaas 
SÚ!*, D% Jísé J. Lastra id da Gaourmas Súr, Doa 
José i . Chacón l i . de Cagayan. 

L . 
Don Leopoldo Soria Admíaistcador da Ca'amianas, 

D. L i a A va? z Adm aistradar da IsabsU de Lu« 
Z5Ü, D. Luis Torres Id. da Maa la. 

M. 
Don Manual Lshora Adm'nistrador de la Pam-

pacg^, D. Manuel Villana Id. da Ambos Camarinas, 
O. M?guil G¿reía Id. da la Laguna, y Subialagalo 
de Hocos Norte. 

R. 
Don Ramóa Aparicio AdminiOrador da Csgayao, 

D. Ricardo Tuesta Subdelegado da Ramos locales 
de Bulacán, 

S. 
Djn Simba Sedaño Administrador da Isibala de 

Bailan. 
T. 

Don Tomás Palayo Administrador da Manila, Don 
Tibarcio Nufiez id. de líoilo. 

Manila, 23 de Febrero de 1898.—P. O., En
rique Pintó. 1 

Bl dia 16 del acta al, á las 10 en punto da 
su mañana, se sacará en concierto público anta 
el Jefa que suscribe y en su despacho aituxio 
en el edificio llamado antigua Aduana, la ad
quisición de 20.000 ejemplares impresos de Oé» 
dalas de inscripcióa en ei Registro Cantral da 
ch nos, y 4 000 de ia misma clase en el de ex< 
tranjíros, necesarios al G-obieroo general de essas 
Islas durante el actual ejercicio, cuyo servicio 
sa sujetará al pliego da condiciones inserto en ia 
«Gbcsta oficia1» núoi 63 del día 4 da M^rzo próa 
ximo pasado y bajo el tipo de pfs. 172 59 en 
escala dasceodente. 

Manila, 2 da Maizo da Í898.—P. O., Eariqua 
Pintó. 1 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE L A M. N. I . Y S. L . CIUDAD D E MANILA 

Habiendo terminado en el mes de Febrero pr6« 
xima pasado, el tiempo de arriendo da los nichos 
da adultos y párvulos cumplidos y prorrogados dal 
Cementerio general de Dilao, respecto de los 

! cadáveres que contienen los mismos, cuyos com« 
bres se relacionan & o ntmuaaiÓQ: al Exorno, é 
Il tmo. Sr. Alcalde de esta Ciudad, en decreto 
de esta facha, se ha servido disponer, qua los 
interesados que deseen renovar el indiaado 
arriendo, lo verifiquen en el plazo de diaz dias 
á contar desde el siguiente e i que aparezca este 
anunolo en ia Gaceta oficial, en la iateligonola 
qae da no . hacerlo asi, serán desocupados los 
nichos y depositados en el ossario común los 
restos que coatengan los mismos, puiiando los 
Interesados recoger iaa lápidas qae tuviesen aque
llos deatro del término de un mes, contados 
desde el sigaiente al del venclmianto del plazo 
anterior, pues de lo contrario quedarán á beae* 
ñcio del expresado Cementerio y se venderán en 
concierto público, ingresando sa importa en las 
Cajas del Municipio. 
Relación da los nichos de adultos y párvulos cum

plidos los 5 años y los prorogados cumplidos 
los tres y cinco años que han vencido gas 
plazos. 

Adultos 

Gaceta de Manilar—Núm. ^ 
--!!5!5!!!!̂  

G. 
Don Gregorio Lsfuenie Almiciitrador de Cala-

miañes, D. Garardo Rodríguez, Idem de Negros 
Occidental. 

I . 
Don Ignacio Disz Subdelegado de Ramoe locales 

de BsUcén. 
J. 

Don Josquin Jaano Administrado? da Mhaui s. 
D. Jo?ga García Id. de Nueva Ecij», D. José Agui-
iíar Id. de k Lagune, D. José M a Fernandez idam 

2 
3 

13 

15 
20 
25 
28 

Purroqnips 

Q iíapo. 
Jatedral. 
Hosp.l 8. J 

de Dios. 
Recoletos. 
Catedral. 
Ermita. 
Sao Migual. 

T.t 

54 
54 

63 
64 
45 

124. 
IOS 

Ns 

0.a Josefa Jurado. 
» Paula Molina y D.heza 

O. Barnaroo Fernandez 
R. Fray Joió María Jaso 
:>• Lacncio G.ez y Barreal 
» José A, Arca 
» Ramón Parraras. 

5 

15 
16 
26 
17 

OS 
O 

1> 
8 

16 

Parroquias 

atsdral. 
Ermita. 
Jaüedsai, 
Bmondo. 

N.n 

122 
124 
lf¿6 

Párvulos 

oncepción Márquez, 
Amparo López. 
PatrociLio M i gar. 

138 Asa María Capilla. 

Prorrogados de 3 y 5 años. 

Parroquias Tfc 

82 
2 

93 

N.e 

De 

0. Mariano GarchltX^ 
» Dámaso B&haloyjg 
» Joaquín PreyslefTv. 

Se 
?5 

G 
de 

Manila, 2 de Marzo de 1898—P. S., 
Moreno. 1 ] 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION (J 
D E LAS ISLAS FILIPINAS 

El Bxomo. Sr. Director general por aei» 
de 21 del corríante mes, ha tenido á bien | 
ner se rescinda la contrata del ser7ÍcIo dej 
de gallos del 4 o grupo de la provincia \ 
tangas, por incumplimiento del contratista D 
Pilar a lo dispuesto en la cláusula 6.a del i 
de condiciones, y disponiendo al propio tíj í 
que el dia 28 da Marzo próximo venidero | | 
diez de su mañana, se celebre anta la i\ i 
de Almonedas de esta Dirección general y 
la subalterna de dicha provincia 2.a subasta] 
Mica y simultánea para arrendar el citado 
ció durante el tiempo que resta para terii¡| 
los tres años de la contrata ó sea hatts e! 
de Diciembre del presente año bajo el tipo 
progresión ascendente da ciento cinoneata yi 
pesos ochenta y cuatro céntimos (pfs. 156Í 
mensuales con entera y estricta sujeción al pl¡| 
de condiciones inserto en la Gaceta oficial núi 4) 
20 correspondiente al dia 30 de Julio de ú 
por cuenta y responsabilidad del primitivo 1 
tratista O* I0*é Pilar. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Sa'ón 
Actos públicos del expresado Centro diiecj 
sita en la casa núm. 1 da la calle del 
z -bispo esquina á la plaza de Morlones ( 
tramaros & las diez en punto del citado 
Los que deseen optar en la referida subasta pott 
presentar sus proposiciones extendidas en pi 
del sello lO.o acompañando precisamente 
separado el documento da garantía correspondí^ 

Manila, 24 de Pobrero de 1898.—SI Jefe 
la Beocióa de Gobernación, Ricardo Diaz. 

El Excmo. Sr. Director ganeral por aooi 
de 21 del corriente mas, ha tenido á bien 
poner se rescinda la contrata del servicio de K s 
de gallos del i .er grupo de la provincia de 
tanga», por incamplimiento del contratista D. 
Arguelles á lo dispuesto en la t 3 láusu la 6' 
pliego de condiciones; y disponiando al f 
tiempo que el dia 28 de Marzo próxifflO| 
dero á les diez de su mañana, se ^ 
ante la Junta da Almonedas de esta Di^ 
general y en la Subalterna de dicha prov" 
2 .a subasta pública y simultánea para artf1 
el citado servicio durante el tiampo que11 ^ 
para terminar los tres años de arriendo 0 
hasta el 4 de Julio del presenta año bajo» 
en progresión asoeadeate da cincuenta y «j^ 
sos un céntimo y cinco ootavss (pfs S/0^ 
mensualei con entera y estricta sujeción ai P 
de condiciones inserto en la Gaceta ofi®^ 
mero 314 correspondiente al dia 12 de Novie 
de 1894, per cuenta y responsabilidad del P 
tivo contratista D . José Arguelles. 

Dicha subasta teadrá lugar ea el Sa'0 
Actos públicos del expresado Oantro 
sita en la casa núm. 1 da la calle dal Af23 
esquina á la plaza de Morionei en Intrafli 
las diez en punto dal citado dia Los qu9 
optar en la referida subasta podrán Pr 
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Obf 

pea 

pfoposicionea extendidai en papel del aallo 
0 acoanpañaado preoisamente por separado el 

fomento do gárantia correapondieste. 
Maníia, 24 de Febrero de 1898.—El Jefe de 

a gecaióa de Gobernación, Ricardo Diaz. 2 

MANUFACTURERA FILIPINA 
•gjía Sociedad a&ónima, convoca á Janta ge« 
ral ordinaria para el 13 del corriente met á 

f, 9 de la mañana en su domicilio, calle Gtauao 
i /Qaíapo), de conformidad con el art. 22 de 
m Bl8tatGtoa y para tratar de loa asuntos que 
?g mismos previenen. Hasta las 6 de la tsrde 

¿la anterior al de U Junta, se recibirán á 
Atábúio loa títulos, al portador, libráadose recibo 

Ci 

di 
,] 

M 
D 1 

âmerado qne dará derecho á asistir y votar. 
Manila, 5 de Marzo de 1898,—El director, 

Iranoiico Pueg Llagostera. 

GOBIERNO P. M. DE LA PROVINCIA DE 
CAGAYAN DE MISAMIS. 

^ las diez de la mañana del dia 17 de 
farzo próximo, se celebrará ante esta Junta 
Subalterna de Almonedas nueva subasta pública 
«ara arrendar por un trienio el arbitrio de sello 

de pesas y medidas de este Dis

ta 

ímiii 
i 

tipo 
y 

irecl 
9l 

trito bajo el tipo de quinientos treinta y un 
pg3os diez y ocho céntimos y cuatro octavos 
Ipfe. 531<l8 4,8) durante el trienio, y con entera 
fiigeción al p:iego de condioicnes inserto en la 
Gaceta oficial Rúm. 13 correspondiente al dia 13 
de E^ero del año últ imo. 

Cagayan de Misamis, 27 de Febrero de 1898. 
—SI Gobernador Presidente, Antonio Torrontegui, 
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Dea José Piqué Casteüó Comandante de Infantería 
Juez instructor de la Cap tañía General de estas 
Islas y del expediente de embargos hecho á Don 
áatonio Salazar S. Agustín socio del Bazar « Si 
Cisne» condenado por rebelión y asociaciones 
ilícitas. 
Hago saber: Que debiendo proceder por órden 

¿del Excmó. Sr. Capt-n General, en virtud de in
culto concedido, á la devo'ucíóa de dichos bienes 
embargados, coasisteates en las mercaderías y demás 
afectos que exsten de dicho Bazar «Si Cisne» del 
cual, además del nombrado Salazar eran socios Ca* 
pitaiistas D. Pedro Javier y Rodríguez y D. Gre-
|orio Mariano Cansipit de esta Capitai; se cita Tama 
y emplaza por medio del presente á los herederos 
it\ primero, se existen nombrados, ó á sus parientes 
m próximos que se crean con de echo á la heren» 
da de dichos bienes y á los expresados D. Pedro 
lavler y D, Gregorio Mariano, ó en su defecto á 
sus herederos, para que se presente en este Juzgsdo 
sto en la Escolta núm. 3 altos, frente del París 
« a , dentro del plazo de 10 dias contados desde 
^ de la publicación de este edicto, en (a inteli-
-ieacia que de no verificarlo, procederá á la venta 
ja pública subasta de dichos mercaderías y efectos 
^ l Bazar 4EI Cisne» dando'e al producto la api-
dación que en derecho haya lugar, toda vez que ni 
por in:cíativa propia, por los bandos de indulto 
Wlicados, ni gestiones de este Juzgado, se presenta 
Jos interesados á solicitar la devolución de dichos 
psoes. 

Dado en Manila á 23 de Febrero de 1898.—José 
% é Castelló. 2 

0n Francisco Clemente y Comas Licenciado en 
•wisprudencia Escribano de actuaciones del juz< 
gaao de i.a instancia de Bacolod. 

cont» ^ : ^ue ea Ia causa nún:i 23 ^e este añ0 ^t?a Saturnino Capote (a) N nong y otro se ha 
p̂uesto !a publicación del edicto siguiente:=Oon 

P'oiv11?0 Testar y Foat íuez de i.a instancia en 
W 'de ^ e3te dists,it0 de Negaos Occ dentaí serlo y estar en actúa' ejerc ció de sus 
seate!leS ê  lnírsscrito actuario dá fé.="Por el pre-
âtur ^0 Hsmo y emplazo á los procesados ausentes 
îudci CaPote (a) Niaong de 38 años de edad 

uj}e aatural de Loctugan provincia de Cápiz jor* 
% veĉ ao de Manapla de este distrito de estatura 
hiZi CuerPo delgado cara redonda nariz regular 
ÍQU r̂aQde pe!o cejas y ojos negros color moreno 
Bacaroaa, ^catrlz en el labio superior y Antonio 

¡Storal ñ Ton^0 de 4° años de eda^ jornalero 
de Mindan de la provincia de C4piz ve-

c'no de Manapía del barangay nüm. 35 de estatura 
regu'ar cuerpo delgado cara larga nariz regu'ar boca 
pequeña pelo y cejas negras ojos algo saltones co'or 
b'anquisco y tiene ios brazas por nitura':ez\ algo 
en cogidos pira que dentro del térm no de 30 dias 
á coatar desde ¡a pub ¡cac;ón del presente en la 
Giceta oficial de Manila comparezcan ante este |uz* 
gado ó en ia cárcel públic-i de esta provincia á 
responder h los cargos que Ies resultan de la causa 
núm. 23 de este año que instruyo contra los mismos 
por homicidio apercibido que de no hacerlo dentro 
del té-mino señalado sitia declarados rebeldes á los 
tlamamentos judiciales parlndo'es ademis los per. 
juicios que en derecho haya lugar. 

Oado en Bacolod 10 de Febrero de 1898 = 
Alejandro Testar y Font.—Aate mi, Francsco Cle
mente. 

Don Alejandro Estrada y Alvarez Juez de Páz Su
plente de esta Cabecera y accidental de i.a ins. 
tancia de este partido de Catba'ogan por susti
tución reglamentaria. 

H go notorio: que estando vacante la p aza de 
Defensor de presos de este juzgado dotada con el 
sueldo anual de 144 pesos todos los que aspiren 
á desempeñarla ea propiedad presentarán sus so'ici» 
tudes con los documentos correspondentes ante el 
Excmo. é I¡tmo. Sr. Pres'deote de la Ausencia 
Territorial de Manila por conducto de ese Juzgado 
dentro del t,é?mno de 30 dias contados desde la 
inse cióa de este ed'cto en ia Gaceta oficial de 
Manila. 

Dado ea Catbalogaa á 12 de Febrero de 1898. 
= \lejandro Estrada.—Por mandado de su Sría , Bo
nifico Rarn^, Ramón Sa'szar. 
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Por providencia del Sr. juez de i.a instancia de 
esta provincia recaida en esta fecha en la causa 
núm 108 contra Mañano Roque por tentativa de 
vio'acióa se cita l^ma y emplaza á los testigos 
Coraelta Estrella (3) Co'lacg y Valeatia Agustia ve 
cíaos del pueb o de Sta, Isabel para que por el tér-
miao de 9 dias coatados dede el siguiente si de 
la pubücacióa del preseate ea ¡a Gaceta de M aila 
comparezcan ea este juzgado á declarar ea la re 
ferida causa en la iateligenca que de ao hacerlo 
deatro de dicho término les pararán los perju cios 
á q e en derecho hub'ere lugar= 

Escribanía del Jtzgado de i.a instancia de Bulacán 
á 22 de Febrero de 1898 =Lucio Ignacio. 

En el expediente promovido por D. Bruno Fax 
riña como apoderado de D. Miguel de Liñan Re
gistrador que fué de la propiedad de esta provincia 
contra Benito Raymundo sobre cobro de honorarios 
se dictó Ja providencia siguiente: 

Bu'acán, 7 de Febre o de 1898,—Provideacia: Pre 
véngase á las partes nombren cada uno deatro de 
dos d as á un perito para proceder á la tasación 
de la ñaca embargada bajo apere bimieato que de 
ao hacerlo se les teadrá por coaforme coa ios que 
acuerde el juzgado. Ea cuaato á Beaito Raymuado noti* 
fiquese á dicho Ssñor por célula ó á quien en de
recho le represente según previene el art, 253 de la 
Ley de Enjuiciamiento civil. Lo mandó asi y firma 
su Sría. de que doy fé.—Ramóa.sa?. S., Francisco 
Ruiz. 

Y no habiendo encoatrado e' paradero actual de 
Beaito R-íymuaio ó á los que le represeatea se les 
notifica la providencia preinserta por la preseate. 

Dado ea Bulacáa y Escribaaía de mi cargo á 
23 de Febrero de i898.-~Ramóa, 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia de 
esta provincia recaída en la causa núm 10 del 96 
que se sigue contra Flaviano Fabián indio natural 
de Sta. María de 50 años de edad casado de oficio 
labrador Agust n Giner Cruz natural y vecino de 
Sta. María casado de 66 años de edad de oficio 
labrador y otros por falso testimonio se cita llama 
á los citados procesados Flaviano Fabián y Agustín 
Giner Cruz por hallarse ausen'es para que dentro 
del térnrno de 9 dias contados desde la publica
ción de este edicto en ia Gaceta oficial de Manila 
se preseatea ea este juzgado á fia de aotificarles 
el auto de sobreseimiento d ctado ea la misma. 

Bulacin y Escribania de mi cargo á 23 de Fe
brero de 1898.•«•Lucio Ignaco. 

Don Antonio Sanz Conde Juez de i,a instancia 
interino de este partdo judicial de Nueva Ecija. 
Por el presente cito llamo y emplazo á los pro

cesados ausentes Susebio Rigachon y un tal T-mo • 
teo vecinos del pueblo de Licab de esta provincia 
cuyas circuastaacias persoaales se ignoraa para que 
por el término de 30 dias á coatar desde la pu
blicación del preseate edicto en la Gaceta oficial de 

Miaila comparezcan en este juzgado á ceatestir los 
cirgos qae contra los mismas resu'taa ea ía caus* 
núm 12 del 98 por robo y lesiones que de ha-
cíflo asi les oiré y administraré justicia y de ía 
contrario seguiré sustanciaado el juicio ea su auseac* 
y rebeldía. 

A' propio t'empo y ea nombre áe S. M. el Rejp 
(q. D. g.) exhorto y requ ero á todas 'as autoridades 
taato civiles como m litares y i ios agentes de la 
policía judicial para que se sirvas prácicar activas 
dilígeacias ea busca de dichos procesados y habidas 
que fuesea verificar su captura y me ios remftiráa 
con las seguridades dibtdas. 

Saa Isidro, 22 de Febrero de E898.—Antoaio Saazr. 
—Por maadado de su Sría , Antoaio Juncaái'b. 

Ea provideacla d ctada ea esta fecha por el Sr Jaesr 
de i.a iastaacia iateríao de este partido judicial de 
Kueva Scija ea la causa aúm. 5344 contra Pedro Alias 
por abusos cometidos coatra los derechos fuadsragfK 
ta'es del Estado se coavoca al ofendido auseate 
Miguel de Vülaflores para que dentro de 8 días 
coatados desde ia publicación de! preseate edicto 
ea la Gaceta oficial de Maaila comparezca en este 
juzgado á declarar ea dicha causa apercibido que 
de no hacerlo le pararán los perjuicios que ea 
derecho haya lugar. 

Saa Isidro 22 de Febrero de 
cadíiia.—V.o B,o, Sanz. 

D02 Gaicano V. A o ge-es Juez de 
de Aage es provincia de la Pampaaga hago saber 
que ea el juicio verbal seguido ea el juzgad© 
de mi cargo eatre D. Filomeno Famintuaa y chico 
Uy Chindua ha recaído ía sigueate provideacla. 
Juzgado de Paz de Angeles á 19 de Febrero de 

1898.—Providencia.=aor presentada la anterior pa
peleta de dennada coa su copia convoquese á las 
partes á ju'cio verbal señaláadose para la comp&rec 
ceacia el dia 28 de Sos corrientes á las 1© de fa 
mañaaa ea el local de este juzgado citando al de* 
maadado ea la formt que ordena la Ley coa 1% 
preveac óa de que siao comparece se seguiri el juic a 
en su rebeldía Así lo mandó y firma el Sr. Don 
Ga icano V. Ange'es Juez de Paz de este pueb efr 
por ante nr . = 3 jjicano V. Angeles =Domiago M. Pi
neda. « Y no s:endo posib'e aot'fiíar personaínssate 
dicha provlndencia al chino Uy-Chináua por no constar 
su domicilio é ignorarse su paradero en virtud de 
provideacla de esta fecha se le h?ce la notificacióis 
por medio de la preseate cédala que se fijará ea 
la tablilla de aauacios de este Juzgado de Paz é 
insertará en la Gaceta oficial de Minila parándole 
el mismo perjuicio qae si se le notificará ea su 
persona. 

Angeles, 19 de Febrero de 1898.—Oomiago M. Pi« 
neda=y.o B.o, Ga icano V. Angeles. 

Don Antonio Sastre y Ramires Gobernador P 
Juez de i.a instancia de esta provincia de 
Vizcaya. 
Por el presente cito llamo y emp'azo al pro» 

cesado ausente Marcos Mariftas natura* de S. Fer* 
nándo de la Ua'ón y vecino de esta Cabecera de 
27 años de edad és de estatura baja cuerpo regular 
cara redonda picada de viruela la m sma con herpes 
pelo cejas y ojos negros nariz chata co'or trigueña 
para que en el término de 30 días coatados desde la 
publicación del presente edicto comparezca en este 
juzgado ó en la cárcel pública de esta Cabecera 
á contestar los cargos que le resu'taa de la causs 
núm 3 del año 96 que me hallo instruyendo por 
tentativa de fals ficación apercibido que de no haceri© 
se le pararán ios perjuicios que ea derecho hubiere 
lugar. 

Dado en el Juzgado de Bayombong á 3 de Fe* 
brero de 1898.—Antonio Sastre.==?or mandado de 
su Sría., Regnaldo Bulan. 

Don Rafael Candon y Calatayad Teoiente <te lafanteris de 
Marisa y Juez instructor de ia sutnaris núm, 542 por falsi * 
ficación y sustracción de cédulas. 

Por el presente 2.0 edicto cito llamo y emplazo al io* 
dividuo Julio Emiquez de 27 años de edad soltero y grumete 
qae fué en él mes de Enero de 1896 del bote «San Vicente» 
natural del pueblo de Oanao provincia de Cebú paca que 
en el plazo de 30 dias á coatar desde la íecba da su in -
serción en la Gaceta oficial de este Capital se presente en 
este Juzaado sito en la Capitanía del Puerto de Mjnila y 
Oavite con objeto de prestar decUraclóa ea ia s'imsria arriba 
expresada ad?irtiéado que de no veñeatío se le seguirán los 
perjuicios que marca la Ley. 

En nombre de S. M el Rey (q. D. g.) esborto y re
quiero á todas las autoridades tanto civiles coma militares 
y demás ageates de poiieia judicial procedan & la buica y 
captura del mencionado individuo y caso de aer babide le 
remitan á este juzgado coa las aeforiáaáes debidas y á mi 
disposicióa. 

Dado ea Manila á 25 da Febrera de S898. 
—Por su mandato, Fidel Pineda. 
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I^is Leso y Escobar Teniente de Navio de i a cíate de 
la As-mida Comandante de Marina Capitán del Puerto de 
Cebá j Joca insítuetor de sumarias. 

Ptor el presenSe edicto c:to llamo j emplazo al individuo 
«úsente Celestino íhdinas natural de Bantajran d« esta provin
cia casado de 55 aSSos de edad de profesión pescador para 
'que en el término de 30 dias á contar desde .'a publicación 
del presente «dicto en la Gaceta eficial de Manila comparezca 
«n esta Cexnandancia de Marina á declarar en el expediente 
rnóm. 39^ qao se instruye por naufragio de un Vilus y muerte 
«Js un individuo en la inteligencia que de ro hacerlo dent o 
í e l referid® término se seguirá la sustanciación de dicho ex-
p^diecte en sa ausencia y nbeldia. 

Dado ea Cthú á 31 de Febrero de 1898.—El Comandante 
Juez instrucier^ lais Leen j Escobar.—El Secretario Salvador 
•ale Corre. 

Don Casto Mendoza Pérez Capitán de la 5.a Compañía del 
2 « Tercio de 'a Guardia civil j Juez instructor de la causa 
qoe se »<gCí por ios delitos de robo en cuadriga v >ecuestro 
contra igono^s ir fieles Ce !a Ranchen'a de Asín del dist>ito 
de Qoiangan cayo hecho ocurrió el 21 de Abril de 1886 
¡isando de ias ísialtades que le concede el art. 386 del Có
digo de Jtstiíia militar por el presfnte edicto cita Usma y 
rmphza á lo? igoirotes llamac'os Srmiclay Ti^ay Oaoac Bncut 
Tugguinig TcgE y Abiades y Gmcutil autores de los heches 
cuyo actual dcmici'io y paradero se Jgcora para que en el 
término prefijad© pot la Ley contado desde el dia de su pu
blicación tn la ©aceta íficia! de Manila ccmpaiezcan en este 
jurgedo militar que tiene su resideteia «ficifl en el cuartel qte 
icnpa la ©n*rdia civil de C«'.vsntes (Lepante) con el fin de 
prestar declaración en la precitada causa pues aií lo tengo 
'asordado en diligescia de es>e dia. 

Dado en Ceivaaies á 20 de Febrero de 1858.—Casto Mendoza. 

i o n Fraxeitco Hernández Socilia 2.0 Teniente del Batallón Ca-
aaderes exrc dicicnario de Filipinas rúm. I I y Juez instruc 
tor de fa jomatia que ee sigue al Guaidia civil del 20 Tercio 
Severo FiO'acio Velisaao pot el delito de primera deserc ón. 

Por 1» píeseme ícqn'sitc.a cito llamo y emplazo á Severo 
Protacio r^Sfe^ño gnaidia de i.a del 20 Tetcio natural de Si-
lang pTC7( Cvvite Ayonttmieirto de Silanf avecindado en 
Ptxtz Datmxt a s jargado de i.a instancia de Cavile de tficio 
labiaticr edad 25 sSScs y sefias pelo negro ce-as al pelo ojos 
pardos nariz chata baiba límpifia baca regular color moreno 
írente espaciosa aire natural para que en el preciso término de 
39 diaa esntades desde la publicación de esta requisitoria en 
la Gaceta de Manila cempartzca en fa casa coarte! del des» 
«ctmento de fío^cleta á mi disjossción ptra lespcndcr i lo» 
cargos que fe seícilan de la svmaria que se le sigue bajo 
cpeicibiamnt© de que si no ccmjparece eu el plazo fijado será 
dtc.arado reb-Jde psiándole el perjuicio que haya lugir. 

A su f x «n rembre de S. M. el Rey (q. D, g ) exhorto f 
y requiero á todas las antoridades tanto civtlfs cemo mSLtaief | 
para qoe practi^nep activas diligencias en bujea del reftñdo 
aamaiiado y «n c a ^ de ser babido lo remitan en cl»se de preso 
con l i s s^gondades convenientes « la casa cu*rtei • citada 
y 6_mi disposkafia puts.así Iqiergo «cordado en dii gíncia de este dia. 

Dado cu NeveJeta á ^5 de Febrero de 1898^*raacifeo Her

r ó n Enrque Coczalea Gutierres a.o Teniente de la i .a Cóm-
paBía de la Brigada de trepaa de Adminstrac-ón militar y 
V^if 11>sl"**cr 5* ""«a qne sa sigue centra los * •dados 
Alberto IKiííor Antonio Bamido Isidro Ibuergo Ju to hprfso 
Gervasio Maeocot por el delito d* deserciéa cusedo steiu» 
ban sos serpees en la a.a Compafifa de esta Pr -R ... 

Por la presente requisitoria cito ilamo y emplazo á sel» 
dadas antes expresados jara qu» en el término de 15 dias A 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de 
Manila comparecen ante este juzgado sito en ei cuartel d* la 
Br/gada de tro-^s ds Adminimación militar bajo zpercib.mbnto 
de que »i no y^&caa en presentac'ón de dicho plazo serán 
como reos «a rebelcia segáo prtviene la Ley. 

A su wea e3s nombxe de S. M ei Rey (q. D g ) exhorto y 
rcqutero á todas ¡«s aalowdades tanto civiles como militares y de pe« 
rfcia judicial para que pract'qHen activas diligencias en busca de loa 
xefcndoa procesado» cayos paraderos se ignoran y en caso de 
4C» habidos Ifis nmitan al mencionado cuartel y á mi dis-
posrcién pues asf lo tengo acordado eu diligencia de este dia. 

Manila a o de S a n o de i S g S . - E l 2.0 Teniente Jufz ios 
ductor, EOÍ^UC Gonzalos. 

m n Evaristo Quintana Raía 2.0 Teniente Comandante de la 1 
3.a becci&a j . , a jfnea del 20 Tercio de Ja Guard,a . 
c m l y Juea matrnctor de la causa núm. 605 seguida contra | 
AneatMi© ga^ti^o Gabriel Villanmva y otres por el del to I 
de robo tn _coaérilla y lesiones ocurrido en el barrio de 
-labtng (Qmrgoa) el dia 26 de Junio del año 1895 (usando 
ae íes fec^tades que le concede el art. 386 del Cedizo de 
Justicia BQjí.iaí 6 

><riiu°r i®1 p^e5eBÍ,; 5edieto c to y ll»mo emplazo á Gabriel 
S S ? del í>neb,0 de QuioSo» (Bu'acfin) cuyo actual 
domicilia p p i n é e i o s- igEcra desde el dia 26 de Enero ú! 
25 que / * •B£fB10 de S' domicilio según manifiesto el Ca
f t á n muniopaJ del «presado pueblo para que en el preciso 

fi^T.* 30 «otados desde su publicación en la Ga-
oncial de Mmtíá e«asi^rezeg en cste jÜZg<do de latunccióu 
Sg / e n c . ?Q '« ídenca oficial en la casa cuartel que ocop» la 
lanardta c t« . ^biec ida en este pueblo con el fin de notificarle 
ei sobre» manto provisioí.al dictado en la referida causa pues 

n £ U¿fi:0 * fmét** ta diligencia de tstfl dia. 
^ • d o c» Xaf.otg 4 34 de Febrero de iSgg.^Evaristo Quin 

Bon tyé *3at*a« Salgado 2 0 Teniente del Regimiento de 
Infameria Ssaniá. nám. 74 y Jaez instructor de la causa see 
guida ai ¿oJ-isiío Nicolás Pacubas Sánchez per ia falta grave 
«e praacer* deserción, 

üiando ds ]a jurisdicción que me concede el Código de 
jnsttcia miSiar por el presente edicto llamo cito y emplazo al 
paisano ^ranesco Petalia y á su h ja Pascuala vecinos de! ba.-

de «-a'anspan jurisdicción de Indang provincia de Cavite 
para qoe en «1 preciso té mino de 20 dias contados desdé 
•a poblic*jaón de este edicto en la Gaceta de Manila com-
¡ m e r a en 6 snte u ,at0Iidad militar corres-
panveata & mi disposición para responder á los cargos que 
»aa Mialmas» .ta M meacionada cansa bsjo apercibimiento que 

si no comparecieren ea el referido plazo se les exigirá el per-
ju;cio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S M. el Rey (q. D. g ) exhorto 
y requiero á todas las auioridades tanto civiles como militares 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencias en 
busca de los referidos Francisco Petaña y su h ja Pascuala y 
en caí o de ser habidos los remitan con las seguridades debi 
das á las prisiones militares de Manila y á mi disposición 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado ea Cavite á 16 de Febrero de 1898—El Juez ins* 
tructor, Jo:é Martínez. 

Don José Llamas Ales I er Teniente Comandante de la ter 
c;ra Sección de la S.a línea del 20 Tercio de la Guardia ci
vil y fuez instructor nombrado para continuar la causa ná» 
mero 371 que se signe contra Juan Bedeña Sinforoso Bedeña 
Severo Amot Mamerto Amot Anastasio Batingai f Francisco 
Quitog por el delito de asalto y secuestro. 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo á los expre
sados procesados que se fugaron de !a cárcai pública de la 
Cabecera de Sta. Cruz (Laguna) el dia 11 de Octubre del 
aOo próximo pasado en el acto del amotinamiento de los re
cluios Juan Bedtfia Andaya hijo de Sinforoso y de Petronila 
natural y vecino de Silang (Cavite) oficio labrador casado de 
23 años de edad sus señales estatura regular color y pelo 
negro viruknto con una cicatriz larga en medio de la frente 
y un lunar en el lado derecho del pescueso y otro en la 
nnca Sinforoso Bedeña Amoroso hijo de Severino y de Andrea 
natural y vecino de Silang (Cavite) oficio labrador estado viudo 
de 35 año* de edad sus stñales estatura regular co'or moo 
rero virulento con dos cicairictz debajo de cada ojo y otra en 
ia barbilla Severo Amot Tibayan hijo de Tomás y de Grego» 
ria natural y vecino de Silang (Cavite) oficio labrador casado 
de 34 ífios de edad sus señales estatura alta color moreno con dos 
cicatncez pequeña» en el cuello derecho é irquerdo un lunar 
'acó decreiho de! cuello virulento Mimerto Amot Tibayan (a) 
Meno hijo de Tomás y de Gcegoria natural y vecino de Silang 
(Cavitej labrador casado de 34 años de edad sus señales es
tatura regular co'or moreno frente espaciosa tres lunares en el 
carrillo derecho uno de ellcs debajo del ojo otro detrás de la 
oreja una cicatriz basante larga en el hombro izquierdo ceica 
del cuello y un lunar en el petho cerca de la garganta 
Acftstasio Batingai Sola hijo de Epifanio y de Aleja natural 
y vecino de Silang (Cavite) soltero de 23 años de edad oficio 
labrador tus señales estatura alta pecuso de viruelas con un 
¡UOT en medio de la barb lia y otro en el cuello Francisco 
Gustog Batingai hijo de Marcos y de Maria natural y vecino 
de Silang (Cavile) labrador casado de 32 años de edad sus se
ñales estatura regu ar color moreno virulento con tres lunares 
uno en la barbilla y dos en el cuello cerca del pecho cuyos 
p-:líderes se ignoian para que en el término de 30 dias con* 
tf.áos desde la publicación de este edicto en la Gaceta eficial 
de Manila se presenten en este juzgado de instrucción que se 
halla establecido en la casa cuartel de la Guardia civil de 
este pueblo para responder á los cargos que contra ellos re» 
sultán en la expresada causa bajo apercibimiento que de no ha' 
cero así se les declararán rebeldes parándoles además los per* 
|n>cics que en derecho hubiere lugar. 

A mi vez en nombre en de 8. M. el Rey (q. D. g.) ex
horto f requiero á todas las autoridades así civiles como mi
litares y de policía judical para que practiquen activas dili
gencias en busca de los referidos individuos y en caso de 
ses habidos los remitan en calidad de presos con las seguridades 
debidas al cuartel de la Guardia civil de este pneblo y á 
mi disposición pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este dia 

Dado en Calamba á los 3 dias del mes de Febrero de 
1S98.—José Llamas. 

Don Juan Recscho y Arguimban Capitán Ayudante del Bata-
llón de Ingenieros de Filipinas y Juez instructor del mismo. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo al sol
dado dei Batallón de Ingenieros Gregorio Quiambro Mangalinan 
hijo da Emeterio y de Fu'gencia natural de Orani provincia 
de Bataan de 22 años de edad estado N. oficio N. cuyas 
señas son pelo negro ojos negros cejas al pelo color mo eno nariz 
chata barba ninguna boca regular para que en el térmico de 
30 diai contados desde la publicación de la presente en el 
diario eficial La Gaceta de Manila comparezca en este juzgado 
de instrucción para responder á los que le resultan eu el ex 
pediente que instruyo por deserción y hurto y que de no com
parecer en el plazo fijado será declarado en rebeldía por la 
Ley. 

Á la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) ex
horto y requiero á tedaq las autoridades civiles y militares para 
qu? pract qaen activas diligencias para la captura del reque
rido y caso de ser habido le remitirán á mi disposición á 
este juzgado de instrucción sito en el cuartel de Ingenieros. 

Manila á los 26 dias de. mes de Febrero de 1898.—Juan 
Rectcho. 

Don Ignacio Ferragut Teniente de Infantería de Marina y Fis
cal de causas de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia. 

Por el presente i.er edicto cito llamo y emplaio á los 10* 
dividuos que asaltaron y robaron 26 sacos de arroz á bordo 
del casco núm. 15154 de la propiedad de los Señores War. 
nerr Blodegote del Comercio de esta pUza en la noche del 
dia 3 de Abril de 1895 para que ea el término de 30 
d ss contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial de esta Capital se presenten en esta Fiscalía de causas 
Bita en >a Capitanía del Puerto de esta Capital bajo aperci
bimiento que de no hacsrlo dentro del expresado término se 
acordará contra loa mismos lo que en la Ley haya lugar. 

Dado en Manila á 1.0 de Maizo de 1898.—El Fiscal ins« 
tructor, Ignacio Ferragut. 

Don fuan Reyes y Tel.'o Capitán de Ingenieros y Juez ins' 
tructor del expediente que se signe al soldado que fué del 
Batailón de Ingenieros Mariano Lorenzo y otros dos por 
maltrato de obra á un chino. 

Por el préseme edicto cita llama y emplaza á Mariano 
Lorenzo cuyas señas y domicilio se ignoran para que en el 
iérmino de IQ dias comparezca en este juzgado sito en el 
cuartel del Batallón de Ingenieros (Meisic) con el fin de no-
tificarle la sentencia recaída en el expediente que se le sigue. 

Dado en Manila á 28 de Enero de i898.=Ju«n Reyes. 

Don Joaquín Rodríguez Espí Capitán de Infantería y jU{ 
tructor nombrado por el Excmo Sr. Capitán generé 
distrito para tramitar la causa instruida e ;ntra FhvianQ 
gasa Palucay por el delito de rebelión. 

Por la presente edicto cito llamo y emplazo por téj. 
de 30 dias al procesado Fliviano Lagasa Puluc y soltero 
natural de Batas (locos Norte) de 38 años de edad ^ 
Ensebio y de Matea avecindado últimamente en Gagai. • 
(Tondo Manila) á fin de que dentro del plazo stñalado 
30 días comparezca en la Sala Audiencia de este 
sito en la alie Nueva de la Ermita núm. 29 al objeto dj'1 
tenga lugar en so persona la práctica de cierta diligencia J 
dada en la causa referida por la superior autoridad del 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo 
lado será declarado rebelde parándole además los perjuicio, 
haya lugar. 

Dado en Manila á 24 de Febrero de 1898.—Joaquín R. 
•Ante mí, Ildefonso López Trío. 

Don Román López Navarro 2 o Teniente de Caballería j <v 
instructor del expediente que se instruye contra el sod, 
de la Brigada de Trasportes Valeriano Gucío por la 
grave de primera de deserc ón. 

•£ Por la presente cito llamo y emplazo al citado indivijl 
natural de S. Pablo províncie de la Laguna avecindado ei 
pueb o de 26 años de edad y cuyas señas personales son 
siguientes pelo negro cejas idem ojos ídem nariz chata J 
regular color trigueño aire regular para qus en el pî  
término de 30 dias contados desde la pubiie>cíón de estt • 
quísííoria eu la Gaceta de Manila se presente en ests j 
gado militar sito en el Paseo de Maria Cristina frente 
la Puerta del Postigo para responder á los cargos qus 
resultan en el citado expediente y de nu hacer o asi t 
declarado rebelde. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g] J 
horto y requiero á todas las sutoridadea civiles y mill̂  j j ! 
y del órden judicial practiquen activas diligencias para la ' 
del citado individuo y en caso de ser habido lo remitas 1 
calidad de preso con las debidas seguridades á este juẑ l 
y á mi disposición pues así lo tengo acordado en di'igtj. 
de este dia. 

Y para que la presente tenga la debida publicidad se j 
serte en la Gaceta de Manila. 

Manila, 2 de Marzo de 1898.—El Juez instructor, Roe: 
López Navarro. 

Don Vicente Martínez y Martínez 2,0 Teniente de la 8 a ÜM 
dei 21 Tercio de la Guardia civil y Juez instructor de I 
causa seguida contra desconocidos por el delito de r| 
en cuadrilla. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á k 
cuatro sujetos que en la tarde del 24 de Agosto del d 
último se presentaron en el sitio de Dagatdagatao -dd puebla i 
Sto. Domingo de esta provincia llebándose dos carabacs 
se hallaban pastando en dicho sitio y guardaban los individn 
Simón Laureta y Juan Cara para que en el preciso lérmia 
de 30 dias contadot desde la publicación de esta requistcî  
en la Gaceta de Manila comparezcan ea este juzgado mii 
para responder á los cargos que contra ellos resultan en ¡ 
mencionada causa bajo apercibimiento de que si no compnj 
cen en el plazo fijado serán declorados rebeldes parándoles 
perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S M. el Rey (q D. g ) exhorto y itj 
quiero á todas las autoridades tanto civiies como militares y 
la policía judicial para qus practiquen activas diiigeDdiij 
en busca de los mencionados sujetos y caso de ser hite 
dos dispongan su conducción á esta Plaza á mi d̂Uposicüi 
pues así tengo acordado en diligencia de este día. 

Dado en Gabaaatuan á 28 de Febrero de 1898.—Vjceá 
Martínez. 

Don Tosé Guilló Bueno i.er Teniente del 20 Tercio de I 
Guardia civil y Juez instructor eu la causa núm 333 
truida contra el guardia de l a Juan Mendoza Mavaio P» 
abandono del servicio vigilancia y deserción. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al WÍ 
tor guardia de i.a de este Tercio Juan Mendoza Manalo W 
de Manuel y de Ambrosia natural de Barasoaín provincia • 
BuUcán sus señas pe o negro cejas al pelo ojos pardos ^ 
chata barba poca boca regu ar calor moreno frente dftspej» 
producción buena que el dia 26 de Noviembre de 1896 "r 
de las prisiones militares de la plaza de Manila para qw 8 
el preciso término de 30 días contados desde la publica5* 
de esta requisitoria eu la Gaceta de Manila compa?ezca en ^ 
juzgado en la casa cuartel de 1» Guardia civil y qae 
presente á las autoridades más próximas del sitio de su tW" 
dencia y á mí disposición para responder á los cargos quí 
resultan en ja citada causa bajo apjrcibimiento de que s' * 
compareciere ea el p'azi fijado será declarado rebelde P2'81-
dolé el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. e! Rey (q. D. g.) exboi'n 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como miliiafáS ^ 
de policía judicial para que practiquen activas dilig-íKC1."' 

busca del ref;r!do procesado Juan Mendoza Mar alo y ea 
de ser habido lo remitan con las seguridades corsvenieuU-̂  
cuartel de la Gaardía civil de este pueblo y á mi dispf81' 
pues así lo tengo acordado en diligencia de esí- día. 

Dado en Malulos á 2 de Marzo de 1898.-José GuiM. 

Don Román Gómez Medina 2 o Teniente del Reg'mi-£otoal¡„ 
línea Magallanes ntíra. 70 y Juez instructor d.l Destacas-
de Bagubagu. 
Por el presente y 2.0 edicto cito llamo y esro a") s 

Segunda Lolíonco Mendío'.a viuda del i.er Teniente que fué de^ 
Regimiento D' Victoriano Arce Buntatay para que en e ^ 
mino de 20 dias contados desde su publicación en 1* , t.¡( 
oficial manifieste el puuto de su residencia y domicilio 2 'I 
juzgado militar con el fin de comunicarla datos que -ie 
san pues así lo tengo acordado en diligencia de este 

Bagubagu, 20 de Enero de 1898.—Román Gómez. 

IMP. DI AMIGOS DEL FAIS.—KÉAL NÚM. 
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